
Año X I . Domingo 10 de Mayo de 1863, Nám. oO 

ECO DE LA GANADERA 
DE LA AGRICULTURA. 

Ú M A N O Mml n Ü iSOÍIACION G E N E R A L DE GANADEROS. 

Co la bora do re». 
fecffiO. señor marqués de Perales. Excmo. señor don Andrés de A rango* Señor don Pedro 
Oller y Cánovas. Señor don Gabriel Garrido. Señor don Miguel Lope/, Martínez, secretario 
¿é la Asociación general de ganaderos. Señor don Manúel María Galdo, catedrático de historia 
natural. Excrao. señor doi) Alejandro Oliván, s,eaador. Exerap. señor cofide de Pozos-Dulces. 
Señor don /osé Muñoz, catedrático de la escuela de veterinaria. Señor don Pedro Juíian Muñón 
y llubio, iageniero agróna<no. Señor don Agnstia Sardá. Señor don Antonio Collantes, 

Señor don Leandro Rubio, eoasultor de la Asociación general de ganaderos. 

RESÜMEN.— Asociación general de ganaderos.—Máquina trilladora de 
Cláiton.—Valor nutfitivo de los forrajes verdes.—Maquinas de segar.— 
£1 ganado mular con relación á los instrumentos agrícolas perfeccionados. 
—Siembra de alforfón y desmanes del resguardo en la frontera española 
portuguesa.—Revista comercial. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

ÍV. 

Proposiciones presentadas á las Juntas genérales sobre escepcion de 
venta del monte La Alcarria. 

Tisitaduría principal de ganader ía y cañadas de la provincia de Gua-
(íalajara.—Con fecha 4 del actúa! dije á esa Presidencia lo siguiente:— 
Con fecha 8 de jul io de 1862 presenté a! señor gobernador civil de la 
provincia una esposícion, como comisionado especial de la confedera
ción sesmera, en nombre de los pueblos, redamando la escepcion de 
venta del monte Alcarria, comprendido en ella por ias leyes desamor-
tizádoras, med ían te ser de aprovechamiento c o m ú n ; y con fecha 9 
del mismo r e m h í copia á esa Presidencia en el estado que se hallaba 
él espediente para la venta y quedó paralizado; ahora se me dice que sin 
respetar ni tos derechos de los pueblos sesmeros, n i las aclaracio
nes que á la ley se refieren, la comis ión de ventas de la provincia 
y el excelentísimo é i lustrísimo ayuntamiento de la capital, t ra tan
do de llevar adelante la enagenacion, han mandado hacer !a med i 
da y deslinde de la finca, separando para dehesa boyal un terreno dado 
con aprovechamiento esclusivo de la ciudad. Este proceder tan arbitra
rio coloca á los pueblos y ganaderos del sesmo en la ruina de la gana
dería y agricultura, y en su consecuencia vuelvo á repetir á Y. E, el 
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estado dé mis represetados, para que amparados como lo están en Ta 
íav , se gestione por la Asociación su cumplimiento ante quien lia j a lugar. 
También me consta que por dicho Exmo. ayuntamiento se ha formado 
espediente para la corta y descuaje del c o r d e l ó cañada real que cruza 
el referido monte, habiendo sido autorizado para llevarlo á efecto. Si asi 
se hace, la ganader ía trashusmanle quedará sin pastos ni abrigos en 
dieho sitio, siendo acaso el único que tiene en la frasluimacion desde 
Andalucía y Mancha á Soria. Un espediente igual quedó sin efecto por 
una real orden dada en 1847, en v i r tud de la rec lamación que hice á 
esa Presidencia y que con sus gestiones fué conseguido.—Asimismo en 
primeros de marzo de 1861 recurr í al ministerio de Hacienda solicitan-
do el aprovechamiento de pasos comunes y leñas rodadas de Monte del 
Campo, enagenado contra la ley por la d i recc ión general de propieda
des y derechos dei Estado; se tomó en consideración diciendo en el de 
maye al señor gobernador civil de la provincia, y que me comunicó 
en 14 del mismo, que hiciese presentación de los títulos en que fundaba 
el desecho de los pueblos comuneros para que fueran compulsados con 
asistencia del fiscal de Hacienda y comprador del citado monte. As i lo 
hice en primeros de octubre, remit iéndose al fiscal por la administración 
en 23 de noviembre, y este lo tuvo sin despachar hasta .abril de 1862, 
que lo r emi t i ó , y con la misma fecha se pasó, no sé con qué" objeto, 
pues nada prevenía la d i recc ión , á mforme del Exmo. é l imo , ayunta
miento d é l a capital. Este lo retiene en su poder sin informar, resultando 
la paral ización del espediente y los perjuicios que de tanta trascenden
cia se causan á la ganader ía y villas de la mancomunidad, las que 
indudablemente segui rán , porque el citado ayuntamiento conoce que 
con las dilaciones cansa, y con el cansancio vence. 

Si V. E. no toma el interés que otras veces ha demostrado en favor 
d é l a s anteriores reclamaciones, la g i n a d e r í a de la provincia , y con 
particularidad la de este distrito, se estingue, y yo hago renuncia del 
cargo que V. E. me tiene confiado, para que otro mas apto en su desem» 
peño pueda llevar á efecto lo que-y o por m i solo no puedo conseguirj— 
Dios guarde á V . E. muchos años .—Marchámalo 24 de abril de 1865.— 
Manuel del Vado. 

MAQUINA TRILLADORA DE CLAíTON. 

En los primeros dias del raes de jul io presentaron en esta capital los 
señores Alexander, de Barcelona, una máquina trilladora de Cláiton, que 
traían por encargo de un particular. Noticioso el señor gobernador de 
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este acontecimiento y aprovechando !a oportunidad de hallarse las eras 
llenas de mieses, contó con la benevolencia de los duefios de estas y con 
ios propietarios de la máquina para hacer algunos ensayos ante personas 
inteligentes en mecánica y agricultura. Al electo convocó la junta é i n 
vitó á otras varias personas de esta capital, á los principales propietarios 
de la misma y h algunos de fuera de ella que accidentalmente se hallaban 
en la misma y se señaló el dia 8 de dicho mes para hacer ios esperimen-
tos, que se repitieron al dia siguiente con el mismo satisfactorio resultado. 
La junta con los asistentes invitados, y lo mismo el inmenso público que-
acudió á presenciarlos ensayos, se convencieron de las ventajas que resul
tarían de sustituir el método ordinario de trilla con el de la máquina 
de Cláiton. Pero no bastaba que en esta ciudad se palpasen estos resul
tados, ni que sus habitantes se persuadieran de ellos; era preciso exami
nar cienlif icameiüe el fundamento de aquellos, consignarlos en un docu
mento ofscial y hacerlos públicos para llevar el convencimiento á los l a 
bradores que ignoran estos resultados. Para conseguir este propósi to , e l 
señor gobernador enca rgó á ios señores don J o s é Alfaro Sandoval y don 
Francisco La-Gasca, vocales de ía junta , estendieran su dictamen sobre 
la aplicación y resultados de la trilladora Cláííon para presentarlo á aquella. 

En efecto, partiendo de los ensayos presenciados y de los datos sumi
nistrados por don Pedro Falcon, vecino de IlelÜn. que habia hecho la 
trilla de sus mieses con la misma máquina , presentaron el siguiente y 
bien meditado informe, que fué aceptado por la corporación en sesión 
de 8 de noviembre, acordando se publicase en el Boletin oficial: 

« La junta provincial de agricultura se ha ocupado en el examen de los 
resultados obtenidos en ios ensayos que en esta provincia han podido 
hacerse con la máquina trilladora de Cláiton, y cumpliendo el encargo 
de V . S., tengo el honor de acompañar adjunto e! dlc íámen que ha e m i 
tido la indicada corporación. Dios guarde á V. S, muchos años. Albace
te 10 de noviembre de 1862.—El V. P., José de Alfaro.—DionisioGomez 
y Jiménez, secre ta r io .—Señor gobernador de esta provincia.» 

« En los dias8 y 9 de julio de este año tuvo lugar el primer ensayo 
hecho en las eras de San Ildefonso ante una comisión de la junta. V. S. 
asistió á este ensayo, que practicado ante una concurrencia numerosa 
mas que otro resultado produjo el de llamar la atención sobre una m á 
quina que desde luego consideraron muy digna de estudio cuantas per
sonas entendidas la vieron funcionar. La brevedad de la operación, la 
posibilidad de verificarla caso necesario bajo cubierto, la limpieza obte
nida en el grano y su separación del quebrado, dándolo ya encostalado, 
el aislamiento de la paja de toda raspa, cascarilla y polvo, produciéndola 
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despvres majada y cortada, son todas circunstancias demasiado importan
tes para qüe no mereciesen algún sacrificio en los gastos d en el produc
to obtenido, dado «aso que la máqu ina ocasionase uno ú otro. Así, pues, 
la comisión i'ué de d ic támen que era conveniente practicar otros ensayos 
y establecer una comparación con los resultados obtenidos por el siste
ma de t r i l la en eras.por medio de caballerías, viniendo á hacer mas nece
saria esta comparación la circunstancia de que la que pudo verificarse en 
las eras citadas, en condiciones muy favorables al sistema ordinario, no 
"resultó desventajosa para la máquina á pesar de la manera provisional 
con que esta fué instalada. 

Varios fueron los propietarios que manifestaron deseo de aplicar desde 
luego la máquina á la trilla de este año , y alguna parte llegó hacerse. Pero 
la junta se referirá al ult imo ensayo, que tuvo lugar en mayor escala y 
fué ademas objeto de estudio de parte del dueño de las raieses, don P e 
dro Falcon, que ha tenido la bondad da facilitar á la junta el resultado 
de sus observaciones que se consigna en-el estado de la página siguiente. 

Se tr i l laron por el mé todo ordinario 1.718 cargas de jeja, que dieron: 
1.027,5 fanegas de grano, ó sea á razón de 7,17 celemines por carga. 

Doce cargas de jeja trillada con la máquina dieron.-
vDe 1.a clase, 8 fanegas ó sean 96 celemines. 

2- ' :- » 7.5 . , 
•3.a 7,5 

T o t a l . . . . 111,0 
dDe donde resulta por carga 

8 celemines de 'l-a 
0,625 de 2.a 
0,625 de'.o.8 

Tota l . . . . 9,250 celemines por carga, que es el tipo que debe 
servir para la comparac ión , pnesto que por la trilla ordinaria no se ob
tiene el grano clasificado.—Resulta por lo tanto en el grano obtenido 

4iina ventaja de 29 por 100 en favor de la máquina , sin contar el mayor 
peso de este úl t imo, que escede al trillado en era en mas de tres Jibias 
»n fanega de jeja y trigo, dándolo limpio y clasificado. Por lo demás la 
trilladora Cláiton trilla por hora en toda clase de .granos lo que ordina
riamente emplea en tri l la un par.de muías en la era dia y medio. 
^ El grano Quebrado que da la máquina , es para cada fanega de jeja 
3,88 cuartillos ó sea un 8 por.100. 

Idem trigo fuerte, un celemín y un cuartillo 10,4 por 109. 

Idem candeal,5 celemines 0,5 cuartillos 20,10 por 100. 
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Do modo que aun cuando se conceptuase perdido el grano quebrado, 
.como quiera que en el total resulta una ventaja de 29 por 100 rebajan
do la parle correspondiente á aquel, se habrá obtenido en definitivo la de 

21 por 100 para la jeja; 
48,6 por 100 para el trigo fuerte; 

8,9 por 100 para el candeal, 
siendo el producto admitido solo de primera clase. Pero no se debe o l 
vidar que el grano que sale de la era también tiene una parte quebrada 
que no se ha apreciado en este caso: y es también de tener en cuenta 
que el quebrado que sale de la máquina es asimismo útil para harina, lo 
cual hace que no deba contarse como verdadera pé rd ida . De aquí se i n 
fiere que cu el sistema ordinario existe una pérdida real y efectiva de 
consideración en el grano entero y quebrado que se marcha con el 
aventado, como lo acredita la cireunstancia de que si llueve después de 
eras se le vé germinar alrededor de ellas. 

En las esperiencias hechas con el corta -pajas, corta y tr i l la á razón de 
15 á 20 cargas por hora; y si bien la paja obtenida pesa menos que la 
trillada por cabal ler ías , es á causa de que, como ya se ha dicho, aquella 
sale limpia de raspa, cascarilla y polvo. 

El precio de la" t r i l la por el método ordinario según datos suministra
dos por el propietario es de unos 2 y 1¡4 rs. incluso el entrojado del gra
no. E l señor Falcon pagó por el uso de la máquina á razón de 2 rs. por 
fanega de todo grano, siendo de cuenta del dueño de ella el gasto de 
c a r b ó n y jornales: por consiguiente, después de entrojado podrá costar al 
propietario la fanega unos 2 rs. 21 mrs. 

La trilladora, para estar bien servida, necesita veinte hombres, dos 
muías y un carro: puede disminuirse el número de operarios, si el agua 
para alimentar la máquina se halla inmediata al sitio en que funciona y 
las hacinas que se han de tr i l lar son cuadradas y altas. También resulta 
de las observaciones hechas por el mismo seño r Falcon que es de mu
cho in te rés que los segadores aten bien y fuerte los haces, con lo que se 
evitan pérdidas de tiempo atendibles, con economías de brazos. 

De cuanto queda referido se infiere la indudable utilidad de un apa
rato que servido por gente no toda adiestrada y sin que se hubieran po
dido tomar todas las precauciones que acaso procurasen mayor econo
mía , ha ofrecido resultados tan ventajosos. Conocida la escasez cada dia 
mayor de brazos que se advierte y los conflictos que en mas de una oca
s ión , y sobre todo en la época de la cosecha, ha ocasionado esta circuns-
lancia, ha creído la junta que la grandís ima importancia que bajo este 
concepto sólo adquieren las máquinas aplicables á las faenas agrícolas. 
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merece llamar la atención pública de una manera preferente: y deseosa 
de facilitar su aplicación en grande escala, ha creido deber suyo parar la 
consideración en los inconvenientes que á ello pudieran oponerse y en 
la manera nfejor de combatirlos; el precio de la tril ladora, si bien subi
do para lo que permiten las facetadas de la generalidad de los labrado
res, no seria sin embargo un inconveniente para su adquis ic ión. Asocia
dos algunos propietarios decáe la comarca, fácil les sería adquirir ¡as 
máquinas , que arrendadas después de echa su cosecha les ofrecieran la 
doble ventaja de un interés razonable ai capital empleado y aun les seria 
posible su amort ización. Otro tanto puede decirse da la segadora, donde 
fuese aplicable,y que no es menos interesante que la que nos ocupa. Mas 
donde se encuentra la mayor dificultad para la adopción de estos m e 
dios perfeccionados es en la que se ofrece para la recomposic ión de los 
aparatos. Ante esta dificultad se ha renunciado á muchos de los adelan
tos que en otros paises se obtienen de las aplicaciones de la m e c á n i c a : 
falto el nuestro de talleres y de operarios entendidos en miquinas, pu
diera ocasionar la ruina del labrador una pequeña descomposición de 
una segadora; por ejemplo, en el momento crí t ico en que no le fuera 
ya posible sustituirlo con la siega á brazo: y esta cons iderac ión basta 
para retraer al mas animoso de la adopción de un medio espaesto á tan 
temible contingencia. Pero esto procede precisamente de la falta del 
consumo que hay de semejante género de trabajo, porque es bien segu
ro que cuando el n ú m e r o de máquinas fuera tal que su entretenimiento 
pudiera sostener un taller, por corto qne fuese, no faltarían especulado
res que lo estableciesen. Buena prueba de ello es la circunstancia de que 
la casa de Alexander, de Barcelona, que trajo la trilladora ensayada, es tá 
dispuesta, como ha asegurado á varios individuos de esta junta su repre
sentante, á establecer un taller en esta capital si encuentran acogida las 
máquinas que acaso este invierno mismo traiga para ensayo de varias 
operaciones. 

Por lo tanto, la junta es da dictamen que nada mejor puede hacerse 
que propagar la noticia de los ensayos hechos y íomenla r por cuantos 
medios sea posible la asociación de los propietarios para que se decidan 
á adquirir los aparatos cuyas ventajas consagre la esperiencia, en la per
suasión de que solo asi podrá asegurarse el buen resultado de su empleo 
y conjurar las consecuencias de la escasez de braceros, que ya este año 
se lia dejado sentir de una manera alarmante y será mayor con el f o 
mento y desarrollo que diariamente adquiere nuestra agricultura y las 
obras públicas, que debiendo ser sus naturales auxiliares la crean una 
competencia perjudicial á estas y á aquella .» 
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VALOR NUTRITIVO DE LOS FORRAJES VERDES. 

Las g ramíneas en buen estado contienen generalmente escelenteg 
principios nutritivos y bastantes materias estraclivas. El grado de piiFjza 
del alimento ijue proporcionan, varía según las localidades y las circuns
tancias de su desarrollo. Por causa de la acción del aire, de la luz, del 
calor y de una liuinedad moderada, las gnunineas de las montañas y de 
los terrenos en pendiente son mejores que las que crecen en el fondo de 
los valles; y de las que se crian en las m o n t a ñ a s , las que dan al Mediodía 
y al Saliente son mejores que las que dan al (hste y al Noi te . 

Un terreno ac idó comunica su gusto á las plantas. Privadas estas de 
aire y de sol cuando crecen en los bosques á la sombra de los á rboles , 
tienen menos valor nutrit ivo que las de la misma especie criadas al 
aire l i b r e . 

Son mas nutritivos los primeros re toños de las gramíneas» así como las 
hojas de las plantas y de las raices cuya vejetacion es precoz. Según 
Block, los re toños de primavera de las g ramíneas son 8 ó iO por 100 mas 
nutritivos que los que vienen mas tarde. 

yerba se va modificando á medida que envejece; los re toños y sus 
hojas se hacen mas duros y leñosos , y las partes nutritivas disminuyen 
para mostrarse en las semillas yaformadas y convertirse en a l m i d ó n . 
Las buenas plantas g r a m í n e a s , criadas en un suelo de primera cali
dad, pueden compararse al trébol y al pipirigallo, y basta les esceden 
alguna vez en un 13 por 100 de valor nutr i t ivo . 

En cambio las malas g ramíneas criadas en un suelo ingrato no equi
valen á la mitd del trébol y del p ipi r igal lo . 

Las g r amíneas de buena calidad tienen siempre mas peso específico, 
j á la vez son mas tiernas y suculentas. 

Las g ramíneas son muy favorables a! ganado vacuno y al lanar, por 
sus propiedades nutritivas, su volumen, su humedad, la pureza de sus 
elementos constitutivos, su facultad escilanle y la facilidad de asimila-
clon. Para el ganada cabdlar j a m á s el heno reemplazará á la avena y á 
la cebada. 

' E C K H E R U t f . 

MAQUINAS DE SEGAR. 

Aproximándose la siega , y no habiéndose podido ajustar segadores-, 
en muchos pueblos según antigua costumbre por f i l i a de operarios 
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nos parece oportuno llamar la atención sobre las m á q u i n a s segadoras. 
Grande es la necesidad de adtjuirirlas, y mayores si cabe los deseos 

de los labradores de probarlas en sus mieses; pero se desconfía de su 
buen resultado, y son pocos los que se deciden á emplear el remedio 
por no esponerse á un^desengaño . 

Por lo que pueda facilitar la elección, repetiremos hoy: que la sega-, 
dora grande de Curgess and Key es en nuestro concepto la mejor para 
siembra recia y cuando se tiene la labor en coto redondo; que la segadora 
pequeña sin hélices ni volantes es preferible cuando no se disponga de 
caballerías de gran fuerza y sean estrechos los caminos porque hayan de 
llevarse; que Wood, constructor de las mejores segadoras de yerba, 
acaba de modificar sus antiguas segadoras de cereales, simplificando el 
mecanismo y aligerando en 8 arrobas su peso. 

La antigua segadora de Wood es la representada en la siguiente l á 
mina: 
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En ella giraba la plataforma por medio de una cadena para depositar 
la mies en el suelo; después de haber estudiado detenidamente la cues-* 
t¡onf se ha persuadido de que fijando la plataforma y poniendo un hom
bre para que vaya retirando la mies con una horqui l la , so ha!ce de uso 
mas general y bastante mas sóüda . Verdad es que economiza un hom
bre menos; pero en cambio el precio de la máquina es mucho mas ba
rato, 4.000 rs. en Madrid. Con la cantidad ahorrada en la compra bien 
se puede sufragar el gasto de un trabajador durante la siega. 

Pronto veremos funcionar la segadora de Wood en cebada, en verde 
y en alfalfa, y entonces emitiremos nuestro dictamen sobre ella, ya fa
vorablemente Juzgada en Inglaterra, 

MIGUEL LOP^E MAivmsz. 

EL GANADO MULAR CON RELACION A LOS INSTRUMENTOS 
AGRICOLAS PERFECCIONADOS. 

El ganado mular bastaba antiguamente para las labores del campo, y 
aun frecuentemente era puro lujo tener ytmias de gran fuerza. Se com
prende que así sucediera r educ iéndose el cultivo á dar unas cuantas 
vueltas de arado, y á traer los frutos en carros siempre y para todo 
iguales, y muchas veces á lomo. 

Hoy es otra cosa: la mayor parte de los instrumentos perfeccionados 
requieren mayor fuerza de t iro que la ordinariamente empleada. Como 
la ventaja obtenida con ellos consiste en remover mejor la t i e r ra , en 
hacer mas trabajo en un tiempo dado y en un trabajo igual economizar 
algunos jornales, y todo esto generalmente no se puede aloanzar sino 
dundo solidez y alguna vez complicando el mecanismo , resulta que el 
grado de tracción hay necesariameete que aumentarlo. 

Esto no es un mal, relativamente hablande; no es un mal si la ven
taja económica alcanzada es mayor que el coste de la mayor fuerza 
que hay que emplear para el lo. Es, ú , un inconveniente si no se dis
pone de la suficiente para introducir la reforma. 

Hé aquí lo que sucede á la mayoría de los labradores de España . Co
nocen lo útiles que son algunos instrumentos , pero dejan de adoptar
los por no poder con ellos una yunta. 

Entre los instrumentos aratorios recientemente inventados, pocos se 
pueden recomendar cen tanta seguridad de buen resultado como el ara
do e&tirpador. ; 

E l arado estirpador, como el dibujo lo indica, se reduce á un arado 
do vertedera con unas cuchillas de viñador , colocadas de t r á s de esta y 
muy só l idamente sujetas. El efecto producido es cortar las raices que 
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pueda dejar intactas la reja. De este modo mielgas, grama, cardos, quie

bra-camas, todas las malas raices pereceo, 

Las mioliiMas viñadoras pueden quitarse,del arado. 

Si esta labor es uüiisima, y al propio tiempo el arade-eslirpador que 
la hace es algo pesado para un regular par de muías , ¿qué medio con
viene adoptar? En nuestro concepto cualquiera antes que renunciar al 
uso del instrumento. Emplear tres cabal ler ías ó cuatro, ó un par de bue
yes, ó caballos estranjeros, que no cuestan mas que las muías, y tienen 
doble fuerza. , , 

Conocemos que esta reforma no se puede acometer de un golpe , n i 
mucho menos llevarla á cabo en poco tiempo; pero la indicamos á fin de 
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que los labradores la mediten, y los criadores, persuadidos de las nece

sidades del pais, se resuelvan á ir disminuyendo la cría de malas y es

tendiendo la de caballos propios para la labranza. 
También es de desear que los recriadores prueben á traer caballos 

bretones y otros análogos, en vez de las piaras de muías que compran 
en di Poiton y otros puntos de Francia. Obrando así, el pais ganará mu
cho y ellos no p e r d e r á n nada. 

MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

SIEMBRA DE ALFORFON Y DESMANES DEL RESGUARDO 
E N L A F B p O N T E R A E S P A Ñ O L A P O U T Ü G U E S A ^ * 

Señor don Miguel López Mart ínez . 
Muy secuor mió: Sin embarg-o de la nociva sequía que ha dominado 

en esta primavera, después de las cortas lluvias del invierno, aunque en 
terreno de suyo seco, veo con gran placer naciendo el alforfón que tuve 
el gusto de tomar en esa redacc ión en fin de enero, como asimismo el 
a lgodón sembrado en terreno do regadío , cuya semilla se sirvieron re
mit irme les señores Nonell, de Barcelona, según el anuncio de su apre-
ciable Eco DE LA GANADERÍA. Todo lo contrario ha sucedido con las va-
riadasfsemillas que tomé en casa de los señores Vayez y compañía , de 1» 
calle de las Infantas, y sombradas en las mejores circunstancias, pues de 
algunas de ellas no ha nacido ni una sola, y de otras podrá decirse de 
mi l una; de suerte que estoy para tirar á la calle algunas cuya época de 
siembra se aproxima, en vez de gastar tiempo en balde. 

Otra cosa. En esta zona fiscal, con motivo de la queja dada por los 
ayuntamientos del partido de Alcañices á la direccien de aduanas^ se ha 
aumentado la ansiedad de verse los ganados^ libres de las trabas de 
marca y empadronamiento, que les tienen en continuo peligro de ser 
molestados y perjudicados por el resguardo, que paredfe quiere evitar ó 
cubrir el fraude del ganado de Portugal, si es que lo hay, castigando ó 
molestando á los ganaderos de buina fé de un modo que tiene escanda
lizados á los pueblos fronterizos de ambos países, especialmente aquellos 
que ni aun tienen signos patentes de la divisoria, que son la mayor parte; 
de suerte que preferimos la reducc ión de los derechos de importación á 
una tercera parte de los que hoy paga el ganado, á sufrir las vejaciones 
hijas de tales trabas, que dan el resultado opuesto á lo que debe desear 
todo legislador; justicia, moralidad. No es justa la legislación aduanera 
con nosotros, porque siendo tan españoles como los demás y sujetos á 
'as mismas leyes y cargas, nos trata con exagerada desconfianza y nos 
exige condiciones que se pesisten al sentido c o m ú n para habitar en la 
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zona fiscal; y no se mudan los establecimientos agrícolas ni la propiedad 
«orno un carro de leña , porque si asi pudiera ser escapar íamos de ella, 
•puesto (füe sin ganadería muy poco producto se puede sacar de la 
tierra. No es moral , porque la falta á cualquiera de las regías se castiga 
con el comiso, ó sea la pérdida del ganado, costas, etc., cuando el denun
ciante es á la par parte y testigo, y la ambición arrastra á muchos al 
crimen, que puede cometerse, sin responsabilidad al menos, á favor del 
injustamente molestado, con gran perjuicio de intereses, porque los 
enomes derechos halagan al contrabandista, que por solo la ganancia 
de ellos arriesga el capital y pone en juego la factible suplantación de 
marca y otros medios que estén á su alcance por ilícitos que sean, pa 
gando las mas veces el inocente la cor rupc ión aneja al contrabando, y 
porque no previendo todos los casos lia dado lugar á escandalosos desa
fueros quemas de una vez han comprometido la tranquilidad de los 
pueblos, al par que, aun desapareciendo la repugnante condición de 
sparte y testigo á la par, aboliendo la marca y empadronamiento y cons
tituyéndose el r esguardó esencialmente en la frontera para evitar no
blemente mas bien qué pá ra l a denigrante caza de descuidos con sola la 
baja de derechos mencionada; por de pronto gana rá la Hacienda pública 
sin notable perjuicio de la ganade r í a , y todo el que quisiese hacer i n t r o 
ducción de ganados pagaría mas bien los derechos que tener que de
fenderse por cualquiera incidente en ím tribunal que solo hablar de él 
mes causa horror. 

Resalta aun mas el intolerante tratamiento cuando observamos a nues
tros vecinos allende la frontera con las mismas condiciones de ser, no 
solo libres de tales trabas, sino recomendados especialmente de guardar 
consideraciones con nuestros ganados, las cuales nuestro resguardo paga 
con incalificables comisos. Como una de lias pruebas de la tolerancia de 
de allá, copio versados á nuestro idioma algunos ar t ículos de su legisla
ción, á saber: En las instrucciones preliminares del arancel vigente, su 
artículo i d , párrafo o.9, dice: No será necesaria fianza n i depósi to para 
el ganado estranjero caballar, mular y asnal que se destine a! trasporte 
de cualesquiera productos nacionales ó estranjeros. La misma esencion 
es aplicable á las caballerías nacionales que trasportan mercanc í a s para 
España. 

En el párrafo 4 . ° : Tanto el regreso del ganado que no quede en el 
reino como el pago de derechos debidos por el que quede, puede efec
tuarse en diferente aduana que aquella por donde se hizo la entrada. 

El art. 22: El ganado español que hubiese sido conducido á Por íu-
gal con el único fin de pasiar, debe ser manifestado en la aduana mas 
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próxima al lugar de entrada ó en el puerto fiscal respectivo , cuando la 

aduana diste de la raya raas de dos ki lómetros , p roveyéndose sus dueños 
ó conductores de Ta competente licencia ó guía, que debe serles espe

dida en v i r tud de la declaración exigida. 

Párrafo 1.° Los dueños , pastores ó guardas de los ganados que fue--
ren encontrados sin la licencia ó guia de que trata este ar t ículo , deben 

ser intimados para salir del territorio por tugués con los mismos gana
dos, bajo la pena de. no realizando la salida, ser comisados los ganados 

cuando estén sujetos á derechos, y de aplicarles las penas de la legisla
ción en vigor.» 

En la nuestra, según el art. 168 de las ordenanzas, todo ganado, hasta 

el de los viajeros, l ia de salir por la aduana donde e n t r ó , previo afianza

miento de derechos. 

Según el art. 406, el ganadero que pretenda traer ganado á disfrutar 

de nuestros pastos, ha de presentar en la aduana las declaraciones espe

cificativas de él con dos dias de antelación, y ella señalar le el punto de 

entrada. 
En reciprocidad del párrafo 1.° del art . 22 de allá, se han comfeado 

acá reses que pastando han entrado en el territorio español, si no se lian 
sacado del por tugués , y se han preso en la capital de provincia por la 
autoridad á que molu prúprio se han presentado reclamando, y remitido' 
á su pais por t ránsi tos de la Guardia civil á unos dueños que fueron á 
redamarlas porque no llevaban pasaporte; otras, que estaban afianzadas 
en la aduana para í abra r , porque estaban pastando; otras, porque al lle
gar á la raya cort carro que habia de recibir grano español , pisó al vo l 
ver una de las dos y una rueda nuestro terri torio, y otros atentados de 
la misnía y mayor consideración qne seria largo narrar. 

Por Olía parle, ¿qué temor puede infundirnos la ganader ía portugue
sa? Si nos lleva gran cantidad del vacüno y cerda; si el lanar y cabr ío 
están libres allá á la impor tac ión; si el vacuno, mular y cerda pagan tan 
módicos derechos, como 7 rs. 8 cén t . el p r imero , 22 rs. 87 cént. el 
segundo y 2 rs. 28 cént . el tercero; ¿ se rá porque abunde en esceso o 
escasez? Díganlo los economistas;- digan mas: si aun abundando en 
Portugal hasta el estremo, que no concedo que pudiese venir á perju
dicar la nuestra. ¿ seria esto preferible á tenor por mas tiempo tanto 
pueblo, repugnando las molestas y nocivas trabas, como los que com
prende la larga faja que hay desde Tuy á Ayamonte, espuesto a vejá
menes, cor rupc ión y escándalo? 

De Francia nos separan las altas y casi inhabitadas cordilleras del 

Pirineo, y aun así hay apacentadores comunes y algunas concesiones; 
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¡que valladar ni qué tolerancia exlite en casi toda esta Iruutera tan p o i 
bláda como el interior , y en que el n ú m e r o de ganaderos baja poco de! 
de contribuyentes? El imaginario y el despotismo, puesto que solo la 
fuerza üa'ce que se lleven á efecto las medidas de precaución . Loor me 
recen los que lian tomado la iniciativa para evitar el mal que nos aque
ja . ¡Quiera el cielo que el gobierno oiga sin p revenc ión su justa queja! 

Tratados amistosos de comercio con Portugal exige la naturaleza para 
después , ya que á tales objetos sean dadas largas treguas, y la c i 
vilización no podrá resistir ante el enorme cuanto infructífero dispendio 
de esta frontera, que ademas la ridiculiza , al par que rubororiza á los 
que tenemos la desgracia de habitar en ella. 

Si Y d . se sirviese como secretario de la Asociación general llamar la 
atención de ella en este asunto, en ello y en dar cabida en su aprecia-
ble periódico á esta carta, que como tai poco mas hace que insinuar, 
hará un gran obsequio á este pais, contándose entre los obsequiados el 
que responde de la veracidad de su contenido y tiene el gusto de repe
tirse de Vd. afectísimo y S. S. Q. B . S, Vi. 

R. P. VILLORÍA. 
Fregeneda y abril de 1865. 

R E V I S T A C O M E R C I A L . 

El temporal continúa escalente y los campos han mejorado mucho. Los 
labradores y ganaderos están llenos de regocijo. l i é aquí Jo que es la vida 
agrícola: siempre temiendo ó esperando; siempre espuestos á que una rá fa 
ga de viento desbarate en bien ó en mal sus cálculos. Por fortuna hoy el 
cambio es lisonjero. 

El agua ha llegado tarde para muchas cebadas; pocas estarán altas, pues 
han empezado á espigar; pero en proporción á la paja, si el tiempo no se 
tuerce, será mucho el grano. 

Como era de esperar, han empezado á bajar los precios de los cereales. 
La estraccion al estranjero es escasa, y según las noticias que i ecibimos, 
en Francia se espera una gran cosecha. 

El ganado ha empezado á tomar carne. So advierte cada dia mas que la 
cria es escasa. Como empieza el desecho por ahora, el precio de las reses 
ha bajado algo; en Madrid dos cuartos libra. 

Pronto va á empezar el esquileo; hasta entonces no se romperán los pre
cios de la lana. Hoy por hoy todo anuncia que sean subidos. 

El vino no ha sufrido alteración en el precio. Hay paralización en los de
más frutos. 

Véase nuestra particular correspondencia: 
fuenteeen (Burgos) 5 de mayo. Los precios de cereales han tenido en 
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los mercados anteriores una alza de ocho á diez reales con motivo de la se
quía; hoy, que ya ha llovido algo, tienen los siguiantcs: Trigo bueno , á 42 
reales fanega ; morcajo, á 32; cebada, á 23; centeno, á 22; garbanzos, á 44; 
aluvias, á 60; vino, de 11 á 12 rs. cántaro. 

Medina del Campo (Valladolid) 30 de abri l . Estamos pasando por una 
grande sequía; ios sembrados se resienten demasiado, en particular las ce
badas, que se Van encañeciendo y manifiestan poca espera; los trigos no es
tán tan malos, pero también desean mucho la lluvia , de modo que si Dios 
no nos da pronto el agua, podemos esperar de seguro el alza de precios en 
los granos; el temporal río puede ser peor ; el aire Norte se ha fijado tanto 
que todo lo aniquila; los precios de los granos están en alza ; el trigo ha 
subido siete reales en fanega; la cebada ocho;, pero si no llueve pronto no es 
fácil saber á dónde irémos á parar. En esta vi l la se están haciendo rogati
vas. ¡Que oiga Dios nuestros clamores! Los ganados lanares se sostienen 
bien á pesar de la escasez de pastos por la sequía; la cria también está bien; 
de precios nada se sabe aún. Tr igo, á 45 rs. fanega de 91 libras; centeno, 
á 27; cebada, á 30;'algarrobas, á 20; guisantes, á 36 ; garbanzos comunes, 
buenos, á 90 ; vino común, á 13 rs. cántaro; aguardiente de vino, anisado, 
de 20 grados, á 70; id , de orujo, de ídem, á 45; patatas, á 4 rs. arroba; acei
te, á 60; jabón, á 64; tocino salado, á 24 ctos. l ibra. 

Almería 30 de abril . En la qumeena anterior ha llovido muy bien, y los 
campos se han mejorado; las tierras tienen una cosecha abundante; los ga
nados siguen bien y se mejorarán con las yerbas de primavera; hay muchos 
compradores á precios subidos para conducirlos & Valencia; los cereales s i 
guen en sus mismos precios y hay algunas demandas. Trigo, de 53 á 57 rs. 
fanega; cebada, de 21 á 22; maiz, de 30 á 32; garbanzos, de 65 á 130 ; car
neros, de 65 á 70 rs. uno; ovejas, de 45 á 49; borregos, de 22 á 25; lana, de 
65 á 70. 

Málaga 1.° de mayo. El tiempo ha mejorado en esta quincena; el 17 l lo 
vió y ha seguido nublado y lluvioso; los campos han mejorado, tanto que se 
espera una cosecha mediana; los ganados sanos y van engordando; se da 
principio al esquileo del ganado lanar. Trigo, de 65, á 76 rs. fanega ; ceba
da, de 25 á 32; maiz', de 45 á 46 ; habas, de 40 á 44; alpiste, á 55; garban
zos, de 66 ; á 100; yeros, á 46; aceité, de 47 á 49 rs. arroba; carné de vaca, 
á 2 1(2 rs, libra; id . de carnero, á 2 íyi; id . de cerdo, á 3. 

Casi/Zas (Búrgos>3 de mayo. El temporal favorable, pues á pesar de la 
mucha sequía del raes de abril , con asombro y tristeza de los moradores do 
este pais por la falta y calamidad que se esperirnentaba en los pastos y afli
gida situación que presentaban los cereales, la divina Providencia ha reme
diado al presente, en sumo grado,, la necesidad que lamentaba, pues desde 
el 29 de abril por la noche, cosa inesperada porque no se presentaban visos 
de lluvia, amaneció feliz el dia 30 y continúa hasta esta fecha, con una den
sa niebla muy favorable, por lo que no se desaprovecha ni una sola golfa; 
se espera apojeo en toda clase de cereales y legumbres, y es de creer so 
contenga la subida de precios en medio de la mucha saca que hay de ellos; 
los ganados se ha paralizado su salida acaso por ta mucha subida que ha
blan tomado y la escasea de pastos que se presentaba. Gracias se dan sin 
cesar al Sumó Hacedor de todas las cosas por el singular favor que nos ha 
dispensado. Trigo puro, á 35 rs. fanega; idem común, á 29; cebada, á 20; 
centeno, á 21; garbanzos, á 28 rs. arroba; arroz, á 32; aceite, de 64 á 74; 
yino, á 20; aguardiente, á 62; carne de carnero, á 2 rs. 36 cent, libra; toci
no, á 4. 
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